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ACUERDO DE CONSEJO GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR EL QUE SE DETERMINA EL PRESUPUESTO 
PARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REGISTRADOS O INSCRITOS ANTE ESTE CONSEJO, ASÍ COMO EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

1. Con fecha diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en 
materia político-electoral. 

2. El veintitrés de mayo de dos mi! catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, ta Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual 
abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, así como 
sus reformas y adiciones. Así también, en la misma fecha y medio de difusión 
oficial fue publicada la Ley Genera! de Partidos Políticos. 

3. El treinta y uno de mayo de dos mí! diecisiete, se publicó en ei Periódico Oficial 
del Estado el Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

4. El diez de enero de dos mil veinte fue publicado en ei Diario Oficial de la 
Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente para el 
año que transcurre y que asciende a $86.88, calculado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía. Este valor entró en vigor ei primero de febrero de dos 
mil veinte 

5. El treinta de junio de! dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
mediante decreto 703 por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor mediante decreto 
613 publicada el treinta de Junio de dos mil catorce. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden, y 
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A N T E C E D E N T E S 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO- Que el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de instituciones y i? ; 
Procedimientos Electorales, dispone que los Organismos Públicos Locales, como lo es '̂ U-
este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en ios términos previstos en la 
Constitución, la Ley en cita, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en 
su desempeño; se regirán por los principios de certeza, Imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; y son autoridad en la materia electoral, en 
los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de referencia y las leyes locales correspondientes. 

SEGUNDO- Oue los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí y 35 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, establecen que el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter 
permanente, autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento; con 
personalidad jurídica y patrimonio propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionaies y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, 
desarrollar y vigilar los procesos electorales estatales y municipales; así como los 
procesos de consulta ciudadana; integrado conforme lo dispone la ley respectiva. 

TERCERO. Que el artículo 45 de la Ley Electoral del Estado señala que el Consejo 
General del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque ios principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, equidad y 
objetividad guíen todas las actividades derreferido Organismo Electoral. 

CUARTO. Oue el artículo 49 fracción II inciso q) de la Ley Electora! del Estado 
establece que es facultad del Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana la de elaborar y enviar al Ejecutivo del Estado, a más tardar ei 
día quince del mes de octubre de cada año, su presupuesto de egresos, el cual deberá 
comprender partidas específicas para para cubrir las prerrogativas a que los partidos 
políticos y candidatos Independientes, tengan derecho. 
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QUINTO. En Ío establecido en el artículo 80 fracción I!, inciso m) de la Ley Electoral de! 
Estado una de las atribución de la o el titular de la Secretaria Ejecutiva del Consejo es v'" 
la elaboración del proyecto de financiamiento anual y de campaña a ios partidos ; 
políticos y candidatos independientes registrados o inscritos ante el Consejo, según lo^^.;, 
dispuesto por la Ley. 

SEXTO. Ei artículo 104 inciso b), o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos"'"'''^^ 
Electorales señala que corresponde a los Organismos Públicos Locales garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, 
asimismo garantizar la minisíración oportuna del financiamiento público a que tienen 
derechos los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, a los candidatos 
independientes, en la entidad. 

SÉPTIMO. El artículo 154 de la Ley Electoral del Estado determina que las 
prerrogativas a las que tienen derecho los partidos políticos en ei Estado son las 
siguientes: 

/. Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución Federal 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

II. Participan en los términos de la Ley General de Partidos Políticos y esta 

Ley, del financiamiento público correspondiente para sus actividades; 

líl. Gozar del régimen fiscal que se establece en la Ley General de Partidos 

Políticos y en las leyes de ¡a materia, y 

IV. Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones. 

Tratándose dé los partidos políticos con registro local, al mes inmediato anterior 

al de! inicio del proceso de elección y hasta su conclusión, disfrutarán 

adfcionalmente de una cantidad mensual de hasta mil Unidades de Medida y 

Actualización vigente, como apoyo a sus actividades. Esta prerrogativa se 

otorgará conforme a los términos que para ello establezca el Consejo. 

OCTAVO. Oue ei artículo 156 de la Ley Electoral del Estado señala que los partidos 
políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento 
público que se distribuirá de manera equitativa. 

NOVENO. El artículo 157 de la Ley Electora! del Estado determina que el 
financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será 
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destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de 
procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés público. 

DÉCIMO. Que los artículos 51 de la Ley General de Partidos y 158 de la Ley Electoral 
señalan que los partidos políticos inscritos y registrados ante el Consejo, tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas por la Ley, de acuerdo a lo 
siguiente: 

Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

a) El Consejo determinará anualmente el monto total por distribuir entre 

los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará él número total 

de ciudadanos inscritos en el padrón electoral a ¡a fecha de corte de 

julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente. 

b) El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el 

financiamiento publico anual a los partidos políticos por sus actividades 

ordinarias permanentes y se distribuirá en los términos siguientes: 

1. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 

señalado anteriormente se distribuirá entre los partidos políticos 

de forma igualitaria, y 

2. El setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 

votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 

inmediata anterior. 

c) Las cantidades que en su caso, se determinen para cada partido, 

serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 

presupuesta! que se apruebe anualmente 

d) Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos 

por ciento del financiamiento público que reciba para él desarrollo de las 

actividades específicas, a que se refiere la fracción III de este artículo, y 

e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del ¡iderazgo político de 

las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el cinco 

por ciento del financiamiento público ordinario, y 

f) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 

los jóvenes, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres 
-•«-. 
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